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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CITI

CITIBANAMEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. CASA DE BOLSA,

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : KPMG Cárdenas Dosal S.C.

Apéndice 1
  Informes, servicios y honorarios asociados
  Basándonos en nuestras discusiones y declaraciones de Citi México Casa de Bolsa, nuestros honorarios por
  los servicios que prestaremos se estiman de la siguiente manera: Servicios profesionales  prestados en relación con la
    Actualización del Prospecto de Colocación de Títulos Opcionales de Compra y Venta correspondiente al ejercicio
  anual terminado el 31 de diciembre de 2025:
  Carta de Consentimiento y Declaratoria $279,318.00 MXN

Las estimaciones anteriores se basan en el nivel de experiencia de las personas que prestarán los servicios.
  Podrían encontrarse circunstancias durante la prestación de estos servicios que impliquen un tiempo o gasto adicional y que podrían impedirnos
entregarlas dentro de las estimaciones anteriores. Nos esforzaremos por
  notificarle de cualquier circunstancia tan pronto sean estimadas.
  En cuanto a la facturación de nuestros honorarios, proponemos que estos se nos liquiden en dos pagos:
$139,659.00 MXN durante el mes de abril de 2026 y el $139,659.00 MXN restante durante el mes de mayo
    2026. Para tal efecto, KPMG emitirá y entregará a Citi México Casa de Bolsa las facturas correspondientes por los importes parciales de los
honorarios aquí indicados.

Citi México Casa de Bolsa pagará a KPMG el importe de los honorarios consignados en la factura
  correspondiente en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales, contado a partir de que Citi México Casa de Bolsa hubiere recibido dicha
Factura.
  La factura correspondiente deberá incluir inserta en la misma los datos de identificación de la orden de compra que aceptó KPMG y ser entregada a
Citi México Casa de Bolsa a través del portal de Internet denominado
  "Bóveda Digital", disponible en la dirección https://bovedadigitalmexico.emite.app debiendo seguir KPMG las
  instrucciones desplegadas al efecto en dicho portal.
Los estándares profesionales nos prohíben realizar servicios para clientes de auditoría cuando el honorario por dichos servicios es contingente, o
tenga la apariencia de ser contingente, a los resultados de dichos
  servicios.
Los estándares profesionales también indican que la independencia puede verse afectada si los honorarios
  por servicios profesionales están pendientes de pago por un período prolongado de tiempo; por lo tanto, es importante que nuestros honorarios se
paguen puntualmente cuando se facturen. Si surge una situación en
  la que pueda parecer que nuestra independencia se vería cuestionada debido a las facturas pendientes de pago vencidas, es posible que se nos
prohíba emitir nuestro informe de auditoría y el consentimiento asociado,
  si aplica.
    Cuando se reembolsen a KPMG los gastos, KPMG tiene como política facturar a los Clientes el monto incurrido en el momento en que se adquiere
el producto o servicio. Si posteriormente KPMG recibe un
  descuento por volumen u otros incentivos de pago de un proveedor en relación con dichos gastos, KPMG no descuenta dicho pago al Cliente. En
su lugar, KPMG aplica dichos pagos para reducir sus gastos generales,
    que se toman en cuenta al determinar las tarifas estándar de facturación de KPMG y ciertos cargos por transacción que pudieran ser cargados a
los Clientes.

Todos los honorarios, cargos y otros montos pagaderos a KPMG en virtud de la Carta Convenio no incluyen ninguna venta, uso, impuesto especial,
valor agregado, ingresos u otros impuestos aplicables, aranceles oderechos de aduana, cuyo pago será responsabilidad exclusiva de Citi México
Casa de Bolsa, excluyendo cualquier impuesto aplicable basado en los ingresos netos o ímpuestos de KPMG derivados de la relación de empleo o
contratista independiente entre KPMG y su personal.
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